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No suele recibir correo electrónico de litigios@garciayasociados.co. Por qué es esto importante

Señores,
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
DEMANDANTES      : PAOLA ALEXANDRA RAMIREZ MOZOMBITE Y OTROS
DEMANDADOS        : ALLIANZ SEGUROS S.A.Y OTROS.
PROCESO                  : VERBAL – RCE
RADICADO               : 110013103041 2024-00469 00.
 
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, abogado inscrito, identificado como aparece al pie de mi
firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante; me permito pronunciar frente a los
requerimientos realizados por el despacho en el auto del 18 de noviembre de 2024, por el cual inadmite
la demanda. 

Cordialmente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
litigios@garciayasociados.co
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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Medellín, noviembre 2024.     

 

Señores, 

JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D.  

 

DEMANDANTES : PAOLA ALEXANDRA RAMIREZ MOZAMBITE Y OTROS  

DEMANDADOS : ALLIANZ SEGUROS S.A.Y OTROS. 

PROCESO  : VERBAL – RCE  

RADICADO  : 11001310304120240046900 

 

ASUNTO  : CUMPLE REQUISITOS – SUBSANA INADMISIÓN.   

 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, abogado inscrito, identificado como aparece 

al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante; me permito 

pronunciar frente a los requerimientos realizados por el despacho en el auto del 18 de 

noviembre de 2024, por el cual inadmite la demanda, lo anterior en los siguientes términos:  

 

Al requerimiento Nro. 1 el cual exige: 

“PRIMERO. Allegar poder especial, amplio y suficiente, conferido por Judith Mozambite Cuello, 

Paola Alexandra Ramírez Mozambite, Ruby Natalia Ramírez Mozambite y Cindy Patricia Ramírez en 

el que se determine claramente el asunto para el cual se confiere, de modo que no pueda confundirse 

con otros y en el que se faculte al abogado dirigir la demanda contra cada una de las personas 

eñaladas en la demanda como parte pasiva. Poder en el que deberá expresarse la dirección de correo 

electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con el consignado en el Registro Nacional de 

Abogados (art. 75 CGP y art. 5º Ley 2213 de 2022).”. 

 

Se cumple con lo requerido.  

 

Al requerimiento Nro. 2 el cual exige: 

“Acreditar la calidad con la que comparece a juicio Paola Alexandra Ramírez Mozambite, Danna 

Nicol Ramírez y Nicolás Gustavo Lema por cuanto en los anexos no obra el registro civil de nacimiento 

que acredite el parentesco con la causante Diana Ramírez Mozambite (art. 85 CGP)”  

 

Se anexan los registros civiles de nacimiento de PAOLA ALEXANDRA RAMÍREZ, 

DANNA NICOL RAMÍREZ MONZAMBITE, y NICOLÁS GUSTAVO LEMA 

RAMÍREZ, que acreditan el parentesco con la causante y en consecuencia la calidad 

referenciada en el escrito de la demanda.  
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Al requerimiento Nro. 3 el cual exige: 

“Si lo pretendido es la concesión de amparo de pobreza a la parte demandante, deberá presentarse 

la solicitud de conformidad con lo previsto en el artículo 152 del Código General, esto es, suscrita 

bajo la gravedad de juramento por quienes pretenden acogerse a esta figura.”  

 

Se anexan los respectivos amparos de pobreza suscrito por los demandantes.  

 

Con lo anterior, se da cumplimiento a lo requerido por el despacho, solicitando amablemente 

admitir la demanda.  

 

El presente escrito NO se envía simultáneamente a los demandados por existir una medida 

cautelar pendiente.  

 

Cordialmente; 

 

 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ  

C.C. Nro. 8.355.407 

T.P. Nro. 160.180 del C. S. de la J. 

litigios@garciayasociados.co  
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Johan Camilo García Aguirre <abogadocamilogarcia18@gmail.com>

OTORGAMIENTO PODER
1 mensaje

JUDITH MOZAMBITE CUELLO <judithmozambiteco@hotmail.com> 27 de septiembre de 2024, 8:11 a.m.
Para: "litigios@garciayasociados.co" <litigios@garciayasociados.co>, "abogadocamilogarcia18@gmail.com"
<abogadocamilogarcia18@gmail.com>

Septiembre de 2024. 

Señor(a), 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)  
E. S. D. 

DEMANDANTES : PAOLA ALEXANDRA RAMIREZ MOZAMBITE Y OTROS 
DEMANDADOS : ALLIANZ SEGUROS S.A.Y OTROS.
PROCESO : VERBAL – RCE
ASUNTO : OTORGAMIENTO DE PODER 

JUDITH MOZAMBITE CUELLO, persona mayor, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 40.176.792;
comedidamente manifiesto por medio de este instrumento que otorgo poder especial, amplio y suficiente a
los  abogados DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 8.355.407,
tarjeta profesional No. 160.180 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo electrónico
litigios@garciayasociados.co  y JOHAN CAMILO GARCIA AGUIRRE , identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 1.017.221.196, tarjeta profesional No. 300.050 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo
electrónico abogadocamilogarcia18@gmail.com; para que presente y adelante demanda declarativa de
responsabilidad civil extracontractual, en contra de las siguientes personas: En calidad de propietaria
XIMENA GALINDO MANCIPE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.198.662; en calidad de
conductor ANDRÉS FELIPE SIERRA GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.182.921 y
en calidad de asegurador ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con el NIT. 860.026.182-5, representada
legalmente por el señor ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
79.451.316 o por quien haga sus veces; lo anterior para obtener la indemnización de los perjuicios
patrimoniales y compensación de los extrapatrimoniales que fueron generados en el accidente de tránsito
ocurrido el día 10 de octubre de 2021,  causado con vehículo de placas JNY 060,, vinculado con los
demandados en las calidades anotadas y donde perdió la vida la señora DIANA RAMÍREZ MOZAMBITE
(Q.E.P.D). 

Los apoderados designados cuentan en los términos del artículo 77 del Código General del proceso, con
todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, en especial para proteger los
derechos de las víctimas, conciliar, transar, transigir, sustituir, reasumir, recibir documentos, información,
títulos valores, títulos ejecutivos, sumas de dinero en los valores estipulados, entre otros.  Así mismo, para
realizar todas las actuaciones encaminadas a estructurar el proceso, como presentar reclamaciones directas
y solicitar audiencias de conciliación. 

Atentamente, 

JUDITH MOZAMBITE CUELLO
C.C. 40.176.792
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Acepto,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
C.C. Nro. 8.355.407
T.P. Nro. 160.180 del C.S. de la J.
litigios@garciayasociados.co  

JOHAN CAMILO GARCIA AGUIRRE
C.C. Nro. 1.017.221.196
T.P. Nro. 300.050 del C.S. de la J.
abogadocamilogarcia18@gmail.com
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Johan Camilo García Aguirre <abogadocamilogarcia18@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
1 mensaje

rudy natalia ramirez <rudynataliar@gmail.com> 26 de septiembre de 2024, 9:47 a.m.
Para: abogadocamilogarcia18@gmail.com, litigios@garciayasociados.co

Septiembre de 2024. Señor(a), JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto) E. S. D. DEMANDANTES :
PAOLA ALEXANDRA RAMIREZ MOZAMBITE Y OTROS DEMANDADOS : ALLIANZ SEGUROS S.A.Y OTROS.
PROCESO : VERBAL – RCE ASUNTO : OTORGAMIENTO DE PODER RUDY NATALIA RAMÍREZ MOZAMBITE,
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.121.216.971; comedidamente manifiesto por medio de este instrumento
que otorgo poder especial, amplio y suficiente a los abogados DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, identificado con
cédula de ciudadanía Nro. 8.355.407, tarjeta profesional No. 160.180 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo
electrónico litigios@garciayasociados.co y JOHAN CAMILO GARCIA AGUIRRE , identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 1.017.221.196, tarjeta profesional No. 300.050 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo electrónico
abogadocamilogarcia18@gmail.com; para que presente y adelante demanda declarativa de responsabilidad civil
extracontractual, en contra de las siguientes personas: En calidad de propietaria XIMENA GALINDO MANCIPE,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.198.662; en calidad de conductor ANDRÉS FELIPE SIERRA GALINDO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.182.921 y en calidad de asegurador ALLIANZ SEGUROS S.A,
identificada con el NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por el señor ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado
con la cédula de ciudadanía Nro. 79.451.316 o por quien haga sus veces; lo anterior para obtener la indemnización de
los perjuicios patrimoniales y compensación de los extrapatrimoniales que fueron generados en el accidente de tránsito
ocurrido el día 10 de octubre de 2021, causado con vehículo de placas JNY 060,, vinculado con los demandados en las
calidades anotadas y donde perdió la vida la señora DIANA RAMÍREZ MOZAMBITE (Q.E.P.D). Los apoderados
designados cuentan en los términos del artículo 77 del Código General del proceso, con todas las facultades inherentes
para el ejercicio del presente mandato, en especial para proteger los derechos de las víctimas, conciliar, transar, transigir,
sustituir, reasumir, recibir documentos, información, títulos valores, títulos ejecutivos, sumas de dinero en los valores
estipulados, entre otros. Así mismo, para realizar todas las actuaciones encaminadas a estructurar el proceso, como
presentar reclamaciones directas y solicitar audiencias de conciliación. Atentamente, RUDY NATALIA RAMÍREZ
MOZAMBITE C.C. Nro. 1.121.216.971 Acepto, DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ C.C. Nro. 8.355.407 T.P. Nro.
160.180 del C.S. de la J. litigios@garciayasociados.co JOHAN CAMILO GARCIA AGUIRRE C.C. Nro. 1.017.221.196 T.P.
Nro. 300.050 del C.S. de la J. abogadocamilogarcia18@gmail.com

mailto:litigios@garciayasociados.co
mailto:abogadocamilogarcia18@gmail.com
mailto:abogadocamilogarcia18@gmail.com
mailto:litigios@garciayasociados.co
mailto:abogadocamilogarcia18@gmail.com
mailto:abogadocamilogarcia18@gmail.com


Johan Camilo García Aguirre <abogadocamilogarcia18@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
1 mensaje

cindy patricia ramirez mozambite <cindyprami@gmail.com> 26 de septiembre de 2024, 2:47 p.m.
Para: "abogadocamilogarcia18@gmail.com" <abogadocamilogarcia18@gmail.com>

Septiembre de 2024. 

Señor(a), 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)  
E. S. D. 

DEMANDANTES : PAOLA ALEXANDRA RAMIREZ MOZAMBITE Y OTROS 
DEMANDADOS : ALLIANZ SEGUROS S.A.Y OTROS.
PROCESO : VERBAL – RCE
ASUNTO : OTORGAMIENTO DE PODER 

CINDY PATRICIA RAMÍREZ MOZAMBITE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.203.761; comedidamente
manifiesto por medio de este instrumento que otorgo poder especial, amplio y suficiente a los abogados DIEGO
ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 8.355.407, tarjeta profesional No. 160.180
del Consejo Superior de la Judicatura, y correo electrónico litigios@garciayasociados.co y JOHAN CAMILO GARCIA
AGUIRRE , identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.017.221.196, tarjeta profesional No. 300.050 del Consejo
Superior de la Judicatura, y correo electrónico abogadocamilogarcia18@gmail.com; para que presente y adelante
demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual, en contra de las siguientes personas: En calidad de
propietaria XIMENA GALINDO MANCIPE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.198.662; en calidad de
conductor ANDRÉS FELIPE SIERRA GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.182.921 y en calidad
de asegurador ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con el NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por el señor
ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 79.451.316 o por quien haga sus veces; lo
anterior para obtener la indemnización de los perjuicios patrimoniales y compensación de los extrapatrimoniales que
fueron generados en el accidente de tránsito ocurrido el día 10 de octubre de 2021, causado con vehículo de placas JNY
060,, vinculado con los demandados en las calidades anotadas y donde perdió la vida la señora DIANA RAMÍREZ
MOZAMBITE (Q.E.P.D). 

Los apoderados designados cuentan en los términos del artículo 77 del Código General del proceso, con todas las
facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, en especial para proteger los derechos de las víctimas,
conciliar, transar, transigir, sustituir, reasumir, recibir documentos, información, títulos valores, títulos ejecutivos, sumas de
dinero en los valores estipulados, entre otros. Así mismo, para realizar todas las actuaciones encaminadas a estructurar
el proceso, como presentar reclamaciones directas y solicitar audiencias de conciliación. 

Atentamente, 

CINDY PATRICIA RAMÍREZ MOZAMBITE 
C.C. Nro. 1.121.203.761

Acepto,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
C.C. Nro. 8.355.407
T.P. Nro. 160.180 del C.S. de la J.
litigios@garciayasociados.co  

JOHAN CAMILO GARCIA AGUIRRE
C.C. Nro. 1.017.221.196
T.P. Nro. 300.050 del C.S. de la J.
abogadocamilogarcia18@gmail.com
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